
CONTRATO DE ARRENOAMIET{IO

C¡llo t¡ Mroü t8 , Planta 5 A, E¡celc¡a il' MAORID 28014

En Maddd. a 2de Dkiembre de 2023

En Madri4 en la ftdra aniba ¡ndead4 ¡emidc d Arre¡dador y d Atrsrdatario a¡tes identiñcads, han

pactado el anendamhnto de la pb destrita que se ¡qirá 9or b siguie¡E,

EnruAOOüES

PR|MERIL-ilORtirAII\rAAPllcAEtI:BpcsenucoomsefsgráDoth\otlrÜfA¡tDtlAsPAf,tES,reffe¡ada

en las estipuhdones que seguidame¡rte se ü.ansarihlt' y, en b no Prer¡&U ar d misnc, s rqf,á de brma

supletoria porel cóorco qvu-

SEGUNDI- OBTFÍO oEL CONTMÍ0 E] presente contrato dene por obJeto el piso en calle [A MA'O 18, plaota

6 A , tscalera 3! en URBANIZACON MIRASIERM en MAORID 2803¡L

ftRctrlA- oUR¡AC|óN oEt@MIRATo: B preeene cortnto tendrá una dundin de tX)S años, @ótado a

parür del pr€sen6 dod¡m$to, quedando extinguido, por lo tanto, et 1 de Enero del 2026; pudhndo el

caso e¡€Ge?{n &redro depreavbode2mese3, momentoenel quedARREI{OATARIO

h patE ar€tdabrh deberá desablar la

ItffiefraenMAI¡R|D2frB4,

en Et[dad de Pfülpebrio y

a estose&cbs

1& Esoaler¿ 3A.. pis 6Aen UrbanLación Mlrade¡¡a de tt¡ODR¡D 28lBl
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piso se end¡enlrd libttdecaG3sograámene5¿ ane¡dattrfuyoqrpantes, yaloorianbdel pagO de

segrln dedara dARIENDADOR bats sl nsponsab¡[da¿

1& Ee.alera 3A, Pbo6¡en MAITflOz8xil'OB¡ETO



CUARTA.- RTNTA: La rento total filada es de !1,000{,. mensual€s, ¿r pagar en un r¡nlco plato pagadero por pa.te

de la empresa ARRENDATARIA a los 5 siguientes dfas 6 la emislón de la factura por parte del arrendado¡ ¡n la

cuents thufarldad del

ARRENDADOR,

El arrendador vendrá obligado a emitlr una factur¿ al a¡rendatarlo. Asimismo, el arrendata,io se compromete

al pago de 69.12 Euros más IVA en concepto de tasas de basuras mensuales por la Vivlenda de Calle LA MASO

18, Escalera 3 A , PISO 6 A en URSANTa(ACION M|RAS|ERRA, en MADRIo 28034.

Ad¡cionalmente el ARRENDATARIO hace uí depósito o F¡an¡a de dos Mensualidades de 3,0ffi €, cantidad que

s€ró dewe¡ta a la conclusión del contrato (O000€ ).

qU¡NTA.- DESTINOT El Piso de €alle tA MASO 18, Escalera 3 4 Planta 6!, MADRIO 28034 en UfiBANIZACION

MIRASIFITA se destinará a uso exclusivo de vivlenda y/o oficina, Debiendo el arrendatario. hacerse

responsable del pago de luz, Gaq Agua, Basuras y Seguro asi como los gastos de Comunidad que deberán ser

girados por el arrendador mes a mes, @n los correspondientes Justificantes. Los pagos sucederán cada mes

por adelantado, entre 1 y el 5 de cada mes,

sExTA,- CEsÉN OSUBARRIENDOv DERECHO DE ADQUTSICIÓN PRtFtRENTE.- Q¡¡eda expresamente prohibida

la cesión o subaniendo total o parcjal del presente contrato, salvo mediar autori¿ación escrita del arrendador.

tl anendatario renuncia al derecho de adquisición preferente que pudiera correspondede en el supuesto de

enajenación del Piso de [A MASO 18, Escalera 3 & P¡so 6 A! MAORID 28034 en Urbanización Mirasiena.

OCrAVA,. EL ARRTNDATARIO deberá respetar en todo momento la$ no¡mas establecidas por la Comunidad

de Propiefaríos; en cuanto al uso y mantenimiento del mismo, respondiendo penonalmente de los daños de

incurridos en él.uso y mantenimíento de la vivienda de Calle [A MASO 18, Escalera 3¡, Piso 6 A en MAoRID

28034 en U¡banización MIRASIERRA'

ARRENDADOR está obligado a realizar las reparaciones necesarias para el manten¡miento y

de la Vivienda localizada en planta 6e, lscalera 3 A de CALLE lA MASo 1& en URBAN]ZACION

OE MADRID al arreglo de las zonas comunes si ello



Srho pequeños orcfloi ye comentrdos, que v¡n ¡ ser realhados por al rrrcndote¡lq h Vfulcnd¡ piso 6 Á dG

h C¡llc tA MASO de URBANIZACIOI{ MIRASIERM Esc.lga 3 A cn MADRID 28o14 * cnfri. en Wlx'to
cstrdo. sln amucbler y con coclna equlpado, L¡ vlvlcnda se entrega tot¡hrcntr ¡muebhd¡ y con totrl

aquip.mhnto y alcctrodoméstkos.

En cst¡s condkiones, c,orfe por cuenta del ARRENDATARIO el mantenimicnto de clectrodomésticor y el

ARRENDATARIO sé compromete a derrolver la VMends dc lA MASO 18, Esc.hra :¡l , Piso 6 A de

URBANIZACKIN MIRASIÉRRA de MADRID 28034 en las mlsmas ondidones que ha sHo entrcgado.

5e han entregado dos juegos ompktos de llaves tanto del Piso 6 A de la CAII-E lA MASO en URBAN,ZACOiI

M¡RASIERRA de MADRID 280:!4, asi como de la puerta de entnda, ¡ dos llaves del Garale plazas 37 y 38, y

por último una del buzón, debhndo de ser todas ellas dewett¡s al anendador a la te¡minacftln del contrato.

Dedo que la pedida de una de ellas conllevará el tener que cambiar por precauckin las mlsmas, tendrá un

co6te de 3!X) euros más la pérdida de cada una de ellas, coste que supone el importe que se cobra por el

cambio de cerradur¿.

DÉOMA- SOMmMIEI{TO A TRlEuNAlfS: t¡s partes se someten expresam€nte a los Juzgados y Tribunalcs

d€ ir.drit.

En prucba de conformidad firm¡n el pr€señte documento por duplicedo en la ciudad y fedra anib¡ hdir¡doe.

En Mádrid, a 2 de Oiciembre de 2023.




